
III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

25378 ORDEN de 28 de julio de 1982 por la que se concede 
la aprobación de un prototipo de balanza automáti
ca, monoplato, marca «Mettler», modelo «PC-24», 
de 24.000 g de alcance máximo.

Ilmos. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad 
«Germán Weber, S. A.», con domicilio en Madrid, calle Hermo- 
sílla, número 102, en solicitud de aprobación de un prototipo de 
balanza automática, monopilato, marca «Mettler», modelo «PC-24», 
de 24.000 g de alcance máximo, fabricada en Suiza,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la norma 
nacional metrológica-y técnica de aparatos de pesar de funciona
miento no automático, aprobada por Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 10 de noviembre de 1975 («Boletín Oficial del 
Estado» de 16 de enero de 1976) -, Decreto 955/1974, de 28 de 
marzo, por el que 6e someten a plazo de validez temporal los 
modelos-tipo de aparatos de pesar y medir, y con el informe 
emitido por la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia, 
ha resuelto:

Primero.—Autorizar en favor de la Entidad «Germán Weber, 
Sociedad Anónima» por un plazo de validez que caducará el día 
30 de junio de 1982 (20.06.92), el prototivo de balanza automá
tica, monoplato, marca «Mettler», modelo «PC-24», de 24.000 g 
de alcance máximo e = di = 1 g, y cuyo precio máximo de 
venta será de doscientas veinticinco mil (225.000) pesetas.

Segundo.—La autorización temporal del prototipo anterior, 
queda supeditada al cumplimiento de todas v cada una de las 
condiciones de carácter general aprobadas por Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 11 de julio de 1956 («Boletín Oficial 
del Estado» de 6 de agosto).

Tercero.—Próximo a transcurrir el plazo de validez temporal 
que se otorga, 30.06.92, la Entidad interesada, si lo desea, 
solicitará de la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia, 
la prórroga de autorización de circulación, la cual será propues
ta a la superioridad de acuerdo cop los datos, estudios y expe
riencias llevadas a cabo por la Comisión Nacional de Metrología 
y Metrotecnia, de la Presidencia del Gobierno.

Cuarto.—Las balanzas correspondientes al prototipo a que se 
refiere est . disposición, llevarán inscritas en el exterior de las 
mismas, o grabadas en una placa solidaria a su cuerpo, las 
siguientes indicaciones:

a) Nombre del fabricante o marca del aparato con la desig
nación del modelo o tipo del mismo.

b) Número de fabricación y serie correspondiente, que coin
cidirá con el grabado en una de sus piezas principales interiores 
(chasis). ' ,

c) Nombre del distribuidor ,exclusivo en España de la Em- 
pre'sa extranjera, con domicilio o razón sccial de éste.

d) Los siguientes datos técnicos:

Alcance máximo del aparato, en la forma: «Máx. 24,000 g». 
Pesada mínima del aparato, en la forma: «Mín. 50 g».
Ciase de precisión, representado con el símbolo: «II». 
Escalones del aparato, en la forma: «e = d¿ = 1 g».
Efecto sustractivo de tara, en la' forma: «T = 24.000 g». 
Límite de temperatura de trabajo, en la forma: «+10°C/ 
Tensión y frecuencia eléctrica de trabajo.

+ 30° C».
e) Fecha del «Boletín Oficial del Estado» en que se publique 

la aprobación del prototipo.
Quinto.—Asimisnio llevará otra placa en lugar visible y tam

bién fijada solidariamente al cuero del aparato, con la descrip
ción:

«Prohibido para la venta directa al público».

Sexto.—Para el uso legal de esta balanza hay que disponer 
de una pesa de 5 kilogramos de clasé F2, verificada y contras
tada, para efectuar el ajuste, de acuerdo con las instrucciones 
de manejo del fabricante.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 28 de julio de 1982.

' RODRIGUEZ INCIARTE

Ilmos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología 
y Metrotecnia y Director general de Innovación Industrial 
y Tecnología.

MINISTERIO DE DEFENSA

25379 ORDEN 111/01499/1982, de 27 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 3 de junio 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo. 
interpuesto por don Matías Pozón Santos, Brigada 
de Caballería.

Exorno. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta ded Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Matías Pozón San
tos, Brigada de Caballería, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdos del 
Consejo Supremo de' Justicia Militar de 22 de mayo y de S 
de novi ¡mbre de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 3 
junio de 19B2, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don Ma
tías Pozón Santos contra acuerdos del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de veintidós de mayo y de cinco de noviembre 
de mil novecientos ochenta, sobre haber pasivo de retiro dima
nante del Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, de
bemos anular y anulamos los referidos acuerdos, como discon
formes a derecho y en su lugar declaramos el derecho del 
recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión 
de retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre la base 
correspondiente, cpn especial condena en costas a la Adminis
tración.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contenoioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie
re el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en. sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1982.—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico 
Michavila Paliares.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

25380 ORDEN 111/01500/1982, de 27 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 5 de mayo 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Juan Ponte Paseiro, ex Cabo 
de Artillería de la Armada.

Excmo. Sr. En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Juan Ponte Pa
seiro, ex Cabo de Artillería de la Armada, quien postula por si 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pú
blica, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 
23 de abril y 5 de noviembre de 1980, se ha diotado sentencia 
con fecha 5 de mayo de 1982, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos- Que estimando el recurso interpuesto por don 
Juan Ponte Paseiro, contra acuerdos dei Consejo Supremo de 
Justicia Militar de veintitrés de abril de mil novecientos ochen
ta y cinco de noviembre de dicho año, sobre haber pasivo de 
retiro dimanante del Decreto-ley seis/mil novecientos setenta 
y ocho, debemos anular y anulamos los referidos acuerdos, co
mo disconformes a derecho y en su lugar deolaramos el derecho 
del recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pen
sión de retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre la 
base correspondiente. Sin especial condena en costas. ^

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el 'Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»


